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RESOLUCIÓN N° GADMPL-DF-BCHF-039-2023 
 

ASUNTO:   BAJA DE TÍTULOS DE CRÉDITO POR REAVALÚO. 

CONTRIBUYENTE: SRA. PINCAY MERO MIRIAM MERCEDES  

  

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 300 de la Constitución de la República, dispone que el régimen tributario se regirá, entre otros 
por los principios de eficiencia, simplicidad administrativa y suficiencia recaudadora, en concordancia con el 
art. 172 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y Art. 73 del Código 
Tributario; 
 
Que, el Art. 76 numeral 7) literal I de la Constitución de la República, menciona que las Resoluciones de los 
poderes públicos deberán ser motivadas, no habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas 
o principios jurídicos en la que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 
hecho.  Los actos administrativos, resoluciones o fallo que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos.  Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; 
 
Que, el Art. 65 del Código Tributario establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la administración 
tributaria le corresponderá al Alcalde, quien la ejercerá a través de las dependencias, direcciones u órganos 
administrativos que la Ley determine; 
 
Que, el Art. 55 del Código Tributario, establece la obligación y la acción de cobro de los créditos tributarios y  
sus intereses, así como de multas por incumplimiento de los deberes formales prescribirá en el plazo de 5 
años contados desde la fecha que fueron exigibles; 
 
Que, el Art. 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, segundo 
párrafo establece que la autoridad financiera podrá dar de baja a créditos incobrables, así como previo el 
ejercicio de la acción coactiva agotará, especialmente para grupos de atención prioritaria, instancias de 
negociación y mediación. En ambos casos deberá contar con la autorización previa del ejecutivo de los 
gobiernos autónomos descentralizados; 
 
Que, el Art. 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
clases de impuestos municipales; 
 
Que, el Art. 7 del Código Civil Ecuatoriano, establece que la Ley no dispone sino para lo venidero: no tiene 
efecto retroactivo; 
 
Que, el Art. 83 del Acuerdo Nº 041-CG-2016, en el que se expide la Codificación y Reforma al Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo  y Control de los Bienes del Sector Público, señala en 
todos los casos en que la Ley faculta la baja de los títulos de crédito, la autoridad competente del organismo 
o entidad acreedora ordenará dicha baja; 
 
Que, mediante Especie Fiscal N° 055644 de fecha 05 de Enero de 2023, la SRA. PINCAY MERO MIRIAM 
MERCEDES, en el que comunica  se le conceda una Inspección Técnica para el Reavalúo de su propiedad ya 
que sale demasiado elevado el pago del mismo, además es un terreno ubicado en zona rural. 
 
Que, con Memorándum Nº 041-DDOT-GADMCPL-UQM-2023 de fecha 18 de Enero de 2023, suscrito por el 
Tlgo. Ulbio Quiñonez Mero Director (e) de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en el que anexa Informe 
Técnico Nº 001-FLP-DAC-2023  y Memorándum # 030-GADMCPL-DP-/CAMS 2023 suscritos por el Sr. Franklin 
Lino Jefe de Avalúos y Catastros y Arq. César Muñiz Jefe (e) de Planificación Urbanística respectivamente; en 
los que indican que se procedió a realizar inspección de un terreno en el Sector Los Platanales del Cantón 
Puerto López identificado con código catastral actual Nº 1319505101012600000; constatando que sobre el 
solar no existe vivienda,  tiene cerramiento perimetral de alambre, el sector homogéneo, la calidad y el uso 
de suelo no es el indicado para dicho sector, ya que se encuentra en un sector con pendiente pronunciada; 
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evidenciando de esta manera que efectivamente el valor que refleja en el Sistema de Administración Catastral 
sobre el predio en mención no asimila a lo que indica la información levantada en la Inspección; 
 
Que, con Memorándum N° 138-DR-EMCH-2023 fechado 26 de Enero  de 2023, suscrito por el Econ. Eduardo 
Menoscal Chiquito, Jefe (S) del Dpto. de Rentas, informa que consultando el Sistema de Gestión y 
Administración Catastral GAD Mcpal. Puerto López refleja un código catastral Nº 1319505101012600000 
generando obligaciones en el año 2023 a nombre de la SRA. PINCAY MERO MIRIAM MERCEDES, por el valor 
total de $ 167.33 (Ciento Sesenta y Siete Dólares 33/100 ctvos.), y que se detallan en el anexo adjunto, los 
cuales contienen número, serie, valor, nombre del deudor, fecha y concepto de la emisión del título; 
 
Que, con Memorándum Nº GADMCPL-DF-BCHF-103-2023 de fecha 31 de Enero de 2022, el Director 
Financiero Mcpal., solicita al Sr. Alcalde autorice la solicitud presentada para continuar y proceder con la Baja 
por Reavalúo de Valores de Predios Urbano para el año 2023, basado en los Informes Técnicos con  
Memorándums Nº 138-DR-EMCH-2022, N° 041-DDOT-GADMCPL-UQM-2023, Nº 001-FLP-DAC-2023  y # 030-
GADMCPL-DP-/CAMS 2023 suscritos por Jefe (E) de Rentas, Director de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
Certificación del Jefe de Avalúos y Catastros y Jefe (e) de Planificación Urbanística;  
 
Que, mediante Memorándum Nº GADMCPL-ALC-S-045-2023 de fecha 03 de Febrero de 2023 suscrito por la 
Ing. María Anchundia Merchán, Alcaldesa (S) del Cantón Puerto López, dispone la Autorización para continuar 
con el Proceso de la Baja por Reavalúo de Valores de Predios Urbano para el año 2023, en cumplimiento a lo 
determinado en el Art. 14 de la Ley Orgánica del Adulto Mayor; y, en los  Art. 340 y 383 del COOTAD en 
concordancia con el Art. 83 del Acuerdo Nº 044-CG-2016, en el que expide la Codificación y Reforma al 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo  y Control de los Bienes del Sector Público.   
 

En base a lo establecido en las normas legales citadas, 
 
 

RESUELVE:  
 

Autorizar la Baja de los Títulos de Crédito que constan detallados en el anexo a la presente resolución, cuyo 
monto asciende a $ 167.33 (Ciento Sesenta y Siete Dólares 33/100 ctvos.), contenido en 01 título; e 
incorpórese a la baja de títulos de crédito por Reavalúo para el año 2023; detallado en Memorándum N° 138-
DR-EMCH-2023 22 de fecha 26 de Enero de 2023.  
 
PRIMERO.- Comunicar a la Dirección de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, que disponga a través del 
Subproceso  correspondiente que proceda a la actualización de la Revalorización de los Avalúos de los valores 
del Predio Rural  con código catastral 1319505101012600000  para el año 2023. 
 
SEGUNDO.- Disponer al Jefe de Rentas (e) la baja de los títulos de crédito emitidos en el año 2023 y la emisión 
del nuevo título de crédito para su pertinente cobro; considerando el reavalúo para el año 2023.  
 
TERCERO.- Disponer al Tesorero Municipal, proceda a la ejecución de la presente Resolución detallada en el 
anexo adjunto y proceder a realizar la gestión de cobro del nuevo valor adeudado. 
 
CUARTO - Disponer a la Contadora General, proceda con los registros contables del valor del Título de Crédito 
Tributario cuya baja se dispone en el presente acto; así mismo mantener la documentación original a la 
presente Resolución como respaldo al registro de baja, para que puedan ser consultados por los ciudadanos 
que se consideren afectados por el contenido de la presente resolución; que corresponde a los siguientes 
tributos: 
 
 

TITULO DE 
CREDITO 

CÓDIGO CATASTRAL NOMBRE 
IMPUESTO 

PREDIAL 
S.T.A CEM 

 VALOR 
EMITIDO 

DESC. TOTAL A 
PAGAR 

2023 131950510101260000 
SRA. PINCAY MERO 
MIRIAM MERCEDES 

162.33 5.00 - 167.33 
- 

167.33 

 

QUINTO.- Disponer al Jefe de Tecnología proceder a la publicación del contenido de la presente Resolución 
en la página web del GAD Municipal. 
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NOTIFIQUESE.- A la Dirección de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Sub Procesos de Rentas, Tesorería, 
Contabilidad, Tecnología,  y al Contribuyente. 
 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de expedición. 
 
Dado en la ciudad de Puerto López,  10 Marzo del 2023. 
  

Comuníquese y publíquese.- 
 
 

 
 

 

TS. Byron Chilán Franco 
DIRECTOR FINANCIERO MCPAL. (E) 

 
 
 
BCHF/Magda 
 

 

 


